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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38  -    Chascomús
Bloques Potencia y GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo del 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Convóquese a reunión plenaria con el Gerente general de la empresa EDEA.-

Visto:
          La necesidad de trasladar a los responsables de la empresa EDEA, las prioridades que nos expresan los vecinos a sus representantes;

Considerando:
          Que en el año 2024 se concretó un fructífero encuentro con los representantes de la citada empresa;
         Que se evidenció en el plan de inversión que lo planteado en dicha oportunidad fue considerado por la empresa;
        Que en el año 2025 se informó el plan de inversión para dicho período;
        Que se hace necesario expresar lo recabado por este Concejo desde entonces, oportunidad para manifestar reclamos vecinales actuales, y conocer la programación de obras e inversiones 2026;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Citese al gerente local de EDEA S.A. a la Comisión de Obras del Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, a los fines de que informe balance de lo resultado en 
2025, y sobre el plan de mantenimiento, el plan de obras e inversiones proyectadas para el periodo 2026, así como sobre las medidas adoptadas para mejorar la calidad y la eficiencia del servicio eléctrico.

Artículo 2°: Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, al OCEBA, al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), y a la empresa EDEA S.A. lo resuelto en el artículo anterior.

Artículo 3°: De forma.-
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